
QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 4O. Y 124 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, SUSCRITA POR DIVERSOS DIPUTADOS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

Las y los suscritos, diputadas y diputados del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la LXV
Legislatura, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 6, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos a la consideración del
pleno de la honorable Cámara de Diputados la siguiente iniciativa, con base en la siguiente:

Exposición de Motivos

I. Como respuesta a los problemas de inseguridad, México comenzó desde 2006 un proceso de militarización de
las labores de seguridad pública, que lejos de resolver la crisis de inseguridad, la ha incrementado.

La policía es la institución encargada de resguardar uno de los elementos básicos que nos permite funcionar
como sociedad: la seguridad. A pesar de ser una labor de alto riesgo, en México enfrentan algunas de las tasas
de incidencia delictiva más altas y lo hacen en condiciones muy adversas. A pesar de que el país vive una crisis
de inseguridad, las corporaciones policiales se encuentran en una situación de abandono institucional en sus
distintas vertientes; esencialmente, capacitación, equipamiento y salarios, trípode que frágilmente se sostiene
sobre un piso de abusos.1

De acuerdo con la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), México es el país donde
más horas se trabaja por año, en promedio 2 mil 255 horas; es decir, unas 43 a la semana. Sin embargo, en el
caso de los policías, la situación es mucho peor, pues la mayoría trabaja por lo menos 70 horas semanales.2

No obstante, conforme a datos de la Encuesta “¿Qué piensa la policía? realizada por la Organización Causa en
Común, el 53 por ciento de los elementos policiales señalan dedicarse a su profesión por vocación.3 Asimismo, el
66 por ciento de los encuestados señaló que para mejorar el servicio policial es necesario aumentar los sueldos.

Los salarios de las policías locales tienden a ser bajos con respecto a la contribución que hacen al país. En
promedio, un policía local en México gana 12 mil 927 pesos aunque todos los días arriesga su vida. Además, los
pocos incentivos laborales con los que cuentan han generado que los grupos de la delincuencia organizada
corrompan a los cuerpos policiales.

Por su parte, los salarios de los policías municipales no corresponden a la importante función y a la
responsabilidad que la sociedad ha depositado en ellos.

Conforme a los “Resultados del Diagnóstico de Salarios y Prestaciones de Policías Estatales y Municipales del
Pai?s” realizado en 2015 por el Acuerdo 03/XXXVII/14, numeral 1, del Consejo Nacional de Seguridad Pública, se
pudo observar que el sueldo promedio de los policías municipales que no recibían el subsidio entonces
denominado Subsemun fue de 7 mil 302 pesos brutos mensuales, mientras que los 264 municipios que si lo
recibían fue de 9 mil 236 pesos. Sin embargo, en un municipio se registró que el salario policial fue de 2 mil 380
pesos mensuales.

Gráfica 2. Salario policial promedio por jerarquía en municipios no beneficiarios de Subsemun*



*236 Municipios No Subsemun

Gráfica 3. Sueldos más bajos: policías Subsemun y no Subsemun

En cuanto a las prestaciones, se pudieron observar disparidades profundas entre los policías cuyos municipios
recibían Subsemun y los que no lo recibían. Sin embargo, en ambos casos las prestaciones, con la excepción de
la Seguridad Social, el fondo para el retiro y de vivienda (sólo para los Subsemun), beneficiaban a menos de una



quinta parte de los municipios.

Fuente: SESNSP. Elaborado a partir de la revisión documental de recibos de nómina de los policías estatales y municipales
de la muestra.

Actualmente, algunos estados otorgan becas a los hijos de policía, por ejemplo el estado de Jalisco, Nuevo León,
Yucatán y Baja California; sin embargo los criterios y alcances de dicha prestación no están unificadas, puesto
que en algunos casos se contempla como una prestación, mientras que en otros estados se maneja como una
política pública a través de un programa de apoyo.

Este programa ya se ha implementado de manera exitosa por el gobierno ciudadano de Jalisco a través de la
Secretaría de Educación del estado de Jalisco en donde cada año se beneficia a casi 600 familias.

En Movimiento Ciudadano estamos convencidos de que el único camino hacia la paz es fortalecer a las policías
locales, generando incentivos positivos para reducir la corrupción y la colusión con los grupos de la delincuencia
organizada.

En concreto, proponemos becar a las y los hijos de las policías estatales y municipales, con independencia de su
nivel jerárquico, a efecto de garantizar que sus hijos cuenten con educación en todos los niveles educativos.

Por todo lo anteriormente expuesto, se somete a su consideración, la presente iniciativa con proyecto de:

Decreto que reforma el párrafo decimosexto del artículo 4o. y la fracción XIII del artículo 124 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Único. Se reforma el párrafo decimosexto del artículo 4o. y la fracción XIII del artículo 124, ambos de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 4o. [...].

[...].

[...].

[...].

[...].

[...].

[...].

[...].

[...].

[...].

[...].

[...].



[...].

[...].

[...].

El Estado establecerá un sistema de becas para las y los estudiantes de todos los niveles escolares del sistema
de educación pública, con prioridad a las y los pertenecientes a las familias que se encuentren en condición de
pobreza, para garantizar con equidad el derecho a la educación, así como a las y los estudiantes hijos o hijas
del personal de las instituciones de seguridad pública de los tres órdenes de gobierno.

[...].

[...].

Artículo 124. [...]

A.[...]

B.Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores:

I. a XII.

XIII. [...]

[...]

Las autoridades federales, de las entidades federativas y municipales, a fin de propiciar el fortalecimiento del
sistema de seguridad social del personal del Ministerio Público, de las corporaciones policiales y de los
servicios periciales, de sus familias y dependientes, instrumentarán sistemas complementarios de seguridad
social. Los policías deberán contar con prestaciones homologadas con independencia de su nivel
jerárquico, y las autoridades federales, estatales o municipales a las cuales se encuentren adscritos
deberán garantizar el otorgamiento de becas educativas para los hijos e hijas de las y los policías, para
todos los niveles educativos, desde preescolar hasta nivel universitario.

[...]

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Una vez aprobado el presente Decreto, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá establecer
un partida presupuestaria dentro del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación inmediato siguiente a
la aprobación del presente Decreto, con la finalidad de otorgar las becas a que se refiere el párrafo decimosexto
del artículo 4o. y el tercer párrafo de la fracción XIII del artículo 124, apartado B de la de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.

Tercero. Una vez aprobado el presente Decreto, la Secretaría de Economía tendrá 120 días naturales para emitir
los lineamientos para la entrega de lo dispuesto en el párrafo decimosexto del artículo 4o. y el tercer párrafo de la
fracción XIII del artículo 124, apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Cuarto. En un marco de coordinacio?n, el Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados, promoverán
las reformas necesarias en sus respectivas legislaciones, en un plazo no mayor a los 90 días hábiles, contados a
partir de la entrada en vigor del presente Decreto.



Notas

1 [1] Déziga, Pilar, Causa en Común, publicado el 10 de abril de 2019 en Animal Político, disponible en
https://causaencomun.org.mx/beta/trabajamos-mucho-los-policias-mas-anim
al-politico/#:~:text=Los%20principales%20problemas%20asociados%20a,ello s%20y%20para%20la%20sociedad.

2 Idem

3 [1] Encuesta ¿Qué Piensa la Policía?, Causa en Común, disponible en
http://causaencomun.org.mx/beta/wp-content/uploads/2020/06/Qu%C3%A9-pie nsa-la-polic%C3%ADa-19-_-vf.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de febrero de 2023.

Diputado Jorge Álvarez Máynez (rúbrica)


